
La empresa:

con C.I.F. y Código Cuenta Cotización:

 Solicita una MORATORIA de seis meses de las cuotas correspondientes a los meses de (mes de pago).

Aplazamientos de cuotas: Se mantiene el sistema ordinario de aplazamientos, que supone fraccionar los pagos en el tiempo
que determine la administración, y dependiendo el montante podrán o no exigirse garantias o pagos previos parciales. Se
conceden con interés del 0,5%. Se podrá pedir aplazamiento de las cotizaciones empresariales y la cuota de autónomo que
hayan de abonarse en el mes de Abril, Mayo, y Junio 2020. No podran solicitarlo quienes tengan concedido un
aplazamiento vigente.

He leido que ambas formulas quedan sujetas en todo caso a libre aceptación por la Administración y/o a requerir
información complementaria.

Fdo: Empresa

Solicitud aplazamiento de cuotas
o Moratoria

Mayo cuota empresarial Junio cuota empresarial Julio cuota empresarial

Moratoria: Supone diferir el pago de la cotización y/o cuotas a 6 meses. Se abonaría integramente al vencimiento de dicho
plazo. Las cuotas por las que se puede pedir moratoria son las que hay que abonar en Mayo, Junio, y Julio 2020, tanto a las
cuotas empresariales como respecto a autónomos.

Abril cuota autónomo Mayo cuota autónomo Junio cuota autónomo

Solicita un APLAZAMIENTO DE CUOTAS corrrespondiente a los meses de (mes de pago).

Que no tengo concedido ningún aplazamiento de cuotas en el momento actual.

Que mi actividad no se ha visto cerrada por el RD 463/2020, ni se han obtenido exención de cuotas por aplicación de
ERTE por Fuerza Mayor.

Abril cuota empresarial Mayo cuota empresarial Junio cuota empresarial

Abril cuota autónomo Mayo cuota autónomo Junio cuota autónomo


Aplazamientos de cuotas: Se mantiene el sistema ordinario de aplazamientos, que supone fraccionar los pagos en el tiempo que determine la administración, y dependiendo el montante podrán o no exigirse garantias o pagos previos parciales. Se conceden con interés del 0,5%. Se podrá pedir aplazamiento de las cotizaciones empresariales y la cuota de autónomo que hayan de abonarse en el mes de Abril, Mayo, y Junio 2020. No podran solicitarlo quienes tengan concedido un aplazamiento vigente.
Fdo: Empresa
Solicitud aplazamiento de cuotas o Moratoria
Moratoria: Supone diferir el pago de la cotización y/o cuotas a 6 meses. Se abonaría integramente al vencimiento de dicho plazo. Las cuotas por las que se puede pedir moratoria son las que hay que abonar en Mayo, Junio, y Julio 2020, tanto a las cuotas empresariales como respecto a autónomos. 
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